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Radicado N. º:  680014189001-2020-00066-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  ELIA ORFILIA ARDILA ARIZA 
Demandado:  OSNEIDER GUTIÉRREZ CARVAJAL - ALEXANDER ARIAS SEQUEA 
 
Asunto:  Termina D.T. 
 
Al despacho para lo que estime proveer.  Se informa que la última actuación cumplida en este asunto data del año 2020. 
 
Bucaramanga, 29 de noviembre de 2022 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Definir el trámite a seguir en el proceso EJECUTIVO promovido por la señora Elia Orfilia 
Ardila Ariza en contra del señor Osneider Gutiérrez Carvajal y de la señora Alexandra 
Arias Sequea. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
1. Se evidencia que estas diligencias dentro de las cuales no se ha proferido sentencia, 
han permanecido sin impulso alguno en la secretaria desde el 14 de septiembre de 2020, 
en que se adoptó la última determinación por parte del juzgado, quien libró mandamiento 
de pago y decretó medidas cautelares, emitiéndose los oficios correspondientes. 
 
Ha transcurrido más de un (1) año en que las diligencias han permanecido inactivas, 
imponiéndose en aplicación de las previsiones del numeral 2 del artículo 317 citado, la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Al respecto, reza el artículo 317 del Código General del Proceso, en lo pertinente: 
 

“(…) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) d) Decretado el desistimiento tácito 
quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas; (…)”  (Subraya el despacho) 
 
En consecuencia, se decretará la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO de este asunto, toda 
vez que no habido actuación alguna en el lapso mencionado -1 año-, imponiéndose el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas, al no encontrarse embargado el 
crédito y/o remanente.  Sin condena en costas. 
 
2. Se REQUERIRÁ al apoderado demandante y/o a la parte, para que alleguen el título 
físico a la sede del juzgado, a efecto de imponer en este las constancias pertinentes sobre 
el tipo de terminación, fecha del auto que la dispuso y de su ejecutoria, atendida entre 
otras, la previsión contenida en el literal f del artículo 317 de la Ley 1564, previo pago del 
arancel correspondiente, y así proceder nuevamente a su entrega a la ejecutante. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO. - TERMINAR por DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso ejecutivo promovido por la 
señora Elia Orfilia Ardila Ariza en contra del señor Osneider Gutiérrez Carvajal y de 
la señora Alexandra Arias Sequea, conforme a lo dispuesto en el acápite motivo. 
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y/o practicadas en este asunto, 
según fue motivado.  Líbrense las comunicaciones correspondientes por secretaria. 
 
TERCERO. - REQUERIR a la parte demandante y/o a su apoderado, para los fines previstos 
en el numeral 2 de las consideraciones. 
 
CUARTO. - ARCHIVAR el expediente (Físico y/o digital) una vez en firme esta providencia 
previas anotaciones en las bases de datos dispuestas al efecto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez
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